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I. RESUMEN 

El efecto de diferentes factores de riesgo, ya sean psicosociales, ergonómicos u 

organizacionales, contribuyen al desarrollo de trastornos músculo-esqueléticos 

(TME), así como también problemas de salud mental. Estos problemas, se ven 

agravados si la organización del trabajo impide o limita la rotación de puestos, 

pero la polifuncionalidad justo permitiría ayudar en eso, generar rotación en los 

puestos de trabajo. El personal polifuncional es aquel que puede trabajar en varias 

áreas de una tienda. Los objetivos sanitarios del país plantean disminuir la 

incidencia de enfermedades profesionales, donde los factores psicosociales y 

TME son parte relevante del problema. Dentro de estos factores se encuentra la 

carga mental y física de trabajo, que se entiende como el esfuerzo que debe 

realizar una persona en un tiempo concreto para desarrollar una determinada 

cantidad y tipo de tarea. 

El objetivo de este estudio fue analizar la incidencia de la polifuncionalidad sobre 

la carga física y/o carga mental de los trabajadores. Los factores antes 

mencionados fueron evaluados en dos supermercados en la ciudad de Los 

Ángeles, uno con contratos de polifuncionalidad y otro de una sola función o 

monofuncional. Esto se llevó a cabo bajo un diseño de tipo transversal, 

descriptivo y correlacional, donde resultó en que no existe relación significativa 

entre polifuncionalidad y carga mental, no obstante, se encontró relación 

significativa entre polifuncionalidad y carga física, lo que quiere decir que la 

polifuncionalidad sí ayuda a disminuir la carga física. Por lo tanto, el formato de 

trabajo más efectivo de acuerdo a este estudio resultó ser la modalidad de 

polifuncionalidad. 

Palabras clave: Polifuncionalidad, carga física, carga mental.  
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II. INTRODUCCIÓN 

El trabajo es una fuente de crecimiento económico y social que puede impactar 

en la salud y bienestar de los trabajadores, indicando una herramienta de mejora, 

daño o pérdida de los mismos, el cual, con el avance de los años y la tecnología, 

se ha transformado, desarrollando nuevas condiciones de trabajo que pueden 

traer para los trabajadores de todas las instituciones, diferentes percepciones con 

respecto a su salud. En este sentido, las condiciones de trabajo pueden tener una 

influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y salud de 

los trabajadores, debido a la exposición a factores de riesgos físicos, químicos, 

biológicos, psicosociales y ergonómicos, los cuales están presentes en las 

actividades laborales (Benlloch & Ureña, 2014; Alkon, 2016; Mendoza, 2016). 

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 1984) los factores de 

riesgo psicosocial en el trabajo (FRP-T) contribuyen a una serie de daños para la 

salud. Organismos como la Unión Europea (UE) o el Instituto Nacional de Salud 

y Seguridad (NIOSH) en los Estados Unidos consideran que dichos factores 

entrañan una relación entre síndromes no específicos de carácter psicológico, de 

comportamiento o somáticos y condiciones de trabajo estresantes. Por tal motivo, 

su estudio es una prioridad emergente en el campo de la salud ocupacional, 

recomendando su vigilancia y control (NIOSH, 2002) (European Agency for 

Safety & Health at Work, 2005). Los FRP-T se han definido como características 

del medio de trabajo que crean una amenaza para la persona y provocan 

trastornos a nivel psicológico, fisiológico y del comportamiento. Los FRP-T 

también influyen en variables humanas, como los intereses, necesidades, 

actitudes, sentimientos, emociones causantes de estrés, depresión, dolor e incluso 

la muerte y representan una carga emocional añadida para los profesionales 

(Unda et al., 2016). Los factores psicosociales en el ámbito ocupacional hacen 

referencia a situaciones y condiciones relacionadas al tipo de organización, al 

contenido del trabajo y la ejecución de la tarea, y que tienen la capacidad de 

afectar, en forma positiva o negativa, el bienestar y la salud (física, psíquica o 
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social) del trabajador y sus condiciones de trabajo (Ministerio de Salud 

[MINSAL], 2013). 

La importancia creciente de los factores psicosociales proviene de su extensión, 

especialmente debido al aumento de organizaciones en el sector servicios. Cabe 

aclarar que los riesgos laborales de origen organizacional y psicosocial no son 

exclusivos de esta área, pues están presentes en el resto de rubros laborales, pero 

su presencia en éste es claramente prevalente, teniendo en cuenta que en este 

sector se están viviendo transiciones organizacionales (Muñoz et al., 2018). 

Dentro de estos factores se encuentra la carga mental de trabajo (CMT), que se 

entiende como el esfuerzo que debe realizar una persona en un tiempo concreto 

para desarrollar una determinada tarea (Serrano & Ibañez, 2015). 

Específicamente dentro de la industria de la manufactura, los empleados 

experimentan altos niveles de demanda mental, como consecuencia, la atención 

de los trabajadores hacia las tareas que realizan se ve afectada, provocando 

distracciones y errores por parte de estos, lo que se traduce en costos para las 

empresas (Barajas et al., 2019). Expertos señalan que las características del 

trabajo con altas exigencias de productividad, como quienes se desempeñan en 

servicios públicos, requieren que el trabajador aumente las exigencias de 

retención de la información para obtener la respuesta más adecuada a lo que piden 

las tareas. Una respuesta no adecuada generará un desequilibrio entre las 

demandas de las tareas y las características de éstas, llegando a producir CMT, 

que puede presentarse como sobrecarga o infracarga. “La sobrecarga hace 

referencia a las circunstancias en que la persona trabajadora se ve sometida a más 

exigencias mentales de las que puede responder en función de sus capacidades, 

conocimientos y experiencia. En cambio, infracarga es aquella donde se realizan 

pocas tareas con escasa demanda cognitiva o tareas demasiado sencillas con 

tiempo suficiente, generando consecuencias individuales, fatiga mental, 

monotonía, vigilancia reducida, saturación mental” (Rivera et al., 2022). 
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Desde el punto de vista teórico, se diferencia el trabajo físico del trabajo mental, 

dependiendo del tipo de actividad que predomine. Es decir, cuando la actividad 

a desarrollar es mayormente física, se habla de trabajo físico, y por lo tanto, de 

“carga física de trabajo”; por el contrario, cuando la actividad implica un mayor 

esfuerzo intelectual, se habla de trabajo mental, y por lo tanto, de “carga mental 

de trabajo” (Torres, 2018). Rojas y Ledesma (2013), denominan “carga física”, 

al conjunto de requerimientos físicos a los que se ve sometido el trabajador 

durante la jornada laboral, englobando las posturas estáticas adoptadas, los 

movimientos realizados, la aplicación de fuerzas y manipulación de cargas. Uno 

de los daños directos a la salud del trabajador, originados de la carga física de 

trabajo son precisamente las lesiones músculo-esqueléticas (Verdú & Villanueva, 

2007). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define a los trastornos músculo-

esqueléticos (TME) como "los problemas de salud del aparato locomotor, es 

decir, músculos, tendones, esqueleto óseo, cartílagos, ligamentos y nervios, 

abarcando desde molestias leves y pasajeras, hasta lesiones irreversibles, 

permanentes y discapacitantes, creando lesiones que pueden aparecer en 

cualquier región corporal, aunque se localizan con mayor frecuencia en espalda, 

cuello, hombros, codos, manos y muñecas” (Ortuño, 2012). Los TME de origen 

laboral son alteraciones que sufren estas estructuras corporales, causadas o 

agravadas fundamentalmente por el trabajo y los efectos del entorno en el que 

éste se desarrolla (Paredes & Vásquez, 2018). La presencia de TME de origen 

laboral ha ido incrementando de manera exponencial, afectando a trabajadores 

de todos los sectores y ocupaciones, independiente de la edad y el género 

(Instituto Navarro de Salud Laboral, 2007). Además, las exposiciones a ciertos 

factores de riesgo psicosocial se encargan de aumentar las probabilidades de 

TME, incluso cuando hay una baja o nula exposición a factores de riesgo físico 

(Superintendencia de Seguridad Social [SUSESO], 2021). 



12 
 

Existe fuerte evidencia causal que el efecto combinado de movimientos 

repetitivos, fuerza, posturas inadecuadas y vibraciones, pueden contribuir al 

desarrollo de TME relacionados con el trabajo, así como también influyen los 

factores individuales, antecedentes de salud, factores psicosociales y 

organizacionales (Venegas, 2017). Los problemas que pueden traer estos factores 

de riesgo se ven agravados si la organización del trabajo impide o limita la 

rotación de puestos o el establecimiento de pausas adecuadas para la 

recuperación de los grupos musculares implicados en la acción (Instituto de 

Seguridad Laboral y Salud Laboral, 2012). La inactividad muscular representa 

un factor adicional que propicia los trastornos del aparato locomotor. Es 

necesario activar los músculos para que mantengan su capacidad funcional, y lo 

mismo se aplica a los tendones y los huesos (Luttmann et al., 2004). Por otra 

parte, también existen factores individuales, los cuales corresponden a las 

características personales que se deben considerar en la identificación de riesgos, 

éstas son las habilidades individuales, edad, género y problemas de salud 

(Asociación Chilena de Seguridad [ACHS], 2014). 

La carga de trabajo es el conjunto de requerimientos psico-físicos a los que el 

trabajador se ve sometido a lo largo de la jornada laboral, tales requerimientos 

están constituidos, por el aspecto físico y mental, dado que ambos coexisten, en 

proporción variable, en cualquier tarea (Coy & Silva, 2013). Según  Castellón-

Zelaya (2017) el exceso de carga de trabajo en la ejecución de una tarea puede 

resultar en altos niveles de fatiga para el personal colaborador de una 

organización y, por lo tanto, incidir en problemas de salud que generarían una 

disminución de la productividad. En este contexto, Apud & Meyer (2003) 

plantean la importancia que tiene la ergonomía para que los trabajadores realicen 

actividades eficientes y tengan una buena calidad de vida laboral. 

La Ergonomía se define como un cuerpo de conocimientos acerca de las 

habilidades humanas, sus limitaciones y características que son relevantes para 

el diseño de los puestos de trabajo. El diseño ergonómico es la aplicación de estos 
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conocimientos para el diseño de herramientas, máquinas, sistemas, tareas, 

trabajos y ambientes seguros, confortables y de uso humano efectivo (Guillén, 

2006). 

Cuando hay una desproporción entre el esfuerzo y la capacidad funcional del 

trabajador, existe el riesgo de dañar el aparato locomotor. El principio básico de 

la ergonomía consiste en crear un equilibrio apropiado entre las actividades 

laborales y la capacidad del trabajador, ya sea planificando las funciones para 

que el trabajo se adapte a la persona, o bien desarrollando su capacidad laboral, 

es decir, formando al trabajador y adaptando sus aptitudes profesionales (Jara, 

2016). 

Dentro de las distintas estrategias para evitar los TME y minimizar la exposición 

a factores biomecánicos, está la realización de modificaciones en la organización 

del trabajo (Comper & Padula, 2014), para aliviar la carga muscular, actividades 

repetitivas, monótonas o estáticas y disminuir la carga de estrés. La organización 

del trabajo corresponde a la cantidad y carga de trabajo, el nivel de supervisión, 

el nivel de seguridad, exposición a contaminantes en el ambiente, posiciones 

incómodas durante la ejecución de la actividad, trabajo repetitivo, monótono, 

horas extras de trabajo, pausas y rotaciones durante el desarrollo de la tarea, poco 

control del trabajo, deficientes condiciones estructurales, entre otros (Prado-Lu, 

2008). “La realización de intervenciones en el lugar de trabajo, como por 

ejemplo, la realización de cambios en los niveles de control que posee el 

empleado sobre su labor y la entrega de mayor autonomía, genera resultados 

positivos en la salud de los trabajadores” (Bambra et al., 2007). Una de las 

intervenciones más comunes a realizar son las rotaciones en los puestos de 

trabajo. Desde la perspectiva de los estudios del trabajo, en este proceso de 

reorganización del retail en Chile, las grandes empresas del sector se han 

caracterizado por implementar nuevos principios de gestión y diversas estrategias 

de flexibilidad laboral. Se ha observado así, el uso tanto de formas de flexibilidad 

externa (contratos a plazo fijo, temporales, eventuales, externalización mediante 
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subcontratación y/o suministro de personal), como de formas de flexibilidad 

interna, especialmente flexibilidad en la jornada de trabajo (jornada laboral 

escalonada, horarios nocturnos y de fin de semana) y en los sistemas de 

remuneraciones, pero también, aunque en menor medida, en lo que respecta a la 

implementación de innovaciones organizativas a nivel del proceso de trabajo: 

polifuncionalidad, círculos de calidad, equipos de trabajo, sistema justo a tiempo, 

descentralización del control, entre otras (Stecher et al., 2010). El personal 

polifuncional es aquel que puede trabajar en varios departamentos de una tienda, 

y la flexibilidad que estos brindan permite transferir empleados de departamentos 

sobredotados a aquellos con subdotación de personal (Vergara et al., 2021). 

La gestión de los Recursos Humanos [RRHH] observada en distintas empresas 

del sector servicios es usualmente rígida al considerar el uso exclusivo de 

personal especializado. Para el sector servicios, distintos autores observaron que 

es ineficiente asignar personal especializado a cada actividad para satisfacer el  

periodo de mayor demanda, porque esto conduce a aumentar el personal inactivo 

durante los periodos de baja demanda. Por esta razón, varios estudios en 

diferentes sectores de la economía han mostrado el potencial que tiene el personal 

polifuncional como herramienta de flexibilidad laboral, pues permite conseguir 

un mejor calce  entre la demanda  y la  oferta de empleados. Sin  embargo, la 

polifuncionalidad tiene un valor monetario, y capacitar o contratar trabajadores 

polifuncionales es costoso, más aún en esquemas con total polifuncionalidad. 

Esto es, donde cada empleado está capacitado para trabajar en cualquier actividad 

(Henao, 2015). Cuando se trata de entrenar un conjunto de empleados para que 

se desempeñen en un conjunto de departamentos, la literatura reporta varios tipos 

de configuraciones que podrían ser usadas. Entre estas configuraciones, hay dos 

de ellas que pueden ser consideradas como carentes de visión: polifuncionalidad 

cero y polifuncionalidad total. Mientras que en la polifuncionalidad cero, toda la 

dotación de empleados es especialista y, por lo tanto, cada empleado puede 

trabajar en un solo departamento; en la polifuncionalidad total, cada empleado 
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está capacitado para trabajar en todos los departamentos de la tienda (Mercado, 

2021). 

En base a lo anteriormente expuesto, se considera que el trabajo polifuncional 

incide en la aparición de factores de riesgo relacionados con carga física y/o carga 

mental. 

El objetivo general de esta investigación es estudiar la incidencia de la 

polifuncionalidad sobre la carga física y/o carga mental en trabajadores de 

supermercado. Por su parte, los objetivos específicos son, i) caracterizar 

sociolaboral y sociodemográficamente a los trabajadores, ii) establecer los 

efectos de la polifuncionalidad relacionados con carga mental y carga física, iii) 

identificar el formato de trabajo más efectivo (polifuncional o monofuncional) 

en cuanto a minimizar factores de riesgo, iv) evaluar el efecto  que  tiene  la 

polifuncionalidad sobre la percepción del esfuerzo del  personal; y finalmente, v) 

proponer medidas correctivas para reducir los niveles de riesgo a los que están 

expuestos estos trabajadores. 
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

El estudio se realizó bajo un diseño de tipo transversal, descriptivo y 

correlacional. 

3.1 Población de estudio                                                                  

La población bajo estudio corresponde a trabajadores con contrato de operador 

ágil polifuncional de un supermercado, y trabajadores con contrato de una sola 

función (Monofuncional), como cajeros, reponedores, panaderos, entre otros, de 

otro supermercado, ambos de la misma cadena de retail y ubicados en la ciudad 

de Los Ángeles, Región del Biobío, Chile. 

3.2 Muestra                                                                                                                                          

La muestra estuvo compuesta por 20 trabajadores de un supermercado  con 

contrato polifuncional y 20 trabajadores de un supermercado con contrato de una 

sola función, ambos de la misma empresa, los cuales cumplen con los siguientes 

criterios de inclusión. 

3.3 Criterios de inclusión 

- Trabajadores con antigüedad laboral mínima de 12 meses en su 

supermercado correspondiente, bajo las mismas condiciones de contrato. 

- Trabajadores contratados como operador ágil polifuncional. 

- Trabajadores contratados para un puesto de trabajo (monofuncional). 

- Trabajadores que quisieron participar voluntariamente de esta 

evaluación, firmando consentimiento informado. 

3.4 Criterios de exclusión 

- Gerentes y personal administrativo. 

- Personal de empresas externas, como áreas de aseo y guardias. 
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3.5 Variables de estudio e instrumentos de medida 

La información se obtuvo a través de observaciones correspondientes a las 

labores que realizan los trabajadores de ambos supermercados, específicamente 

las tareas que tienen relación con repetitividad, sobreesfuerzo y posturas estáticas 

por tiempos prolongados, independiente de los turnos, entendiéndose como 

jornada laboral habitual, al tiempo en que el trabajador está realizando su 

actividad laboral en un día normal, dependiendo del tipo de jornada que 

especifique su contrato. La evaluación del puesto de trabajo se llevó a cabo 

mediante observaciones presenciales y cuestionarios que se aplicaron a los 

trabajadores, metodología que permitió captar información suficiente para 

realizar el análisis de trabajo estático y dinámico (Instituto Nacional de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo, 2015). 

Instrumentos de medida 

3.5.1 Variables sociodemográficas 

Las variables sociodemográficas como edad, estado civil y número de hijos, se 

registraron a través de un cuestionario de elaboración propia. 

3.5.2 Variables sociolaborales 

Las variables sociolaborales como tipo de contrato, jornada laboral, antigüedad 

en la empresa, percepción del esfuerzo y remuneración mensual de acuerdo con 

el contrato, se registraron a través de un cuestionario de elaboración propia. 

3.5.3 Polifuncionalidad 

Para la obtención de la diferencia en el trabajo, lo que está dado de acuerdo con 

el tipo de contrato de los trabajadores, se realizó un cuestionario de elaboración 

propia, donde se incluyeron los siguientes aspectos: Puesto de trabajo y actividad 

específica que realiza la persona. 
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3.5.4 Determinación de carga mental de trabajo 

Se utilizó el instrumento NASA TLX –Task Load Index- o Índice de Carga de 

Trabajo, que es una escala multidimensional diseñada para obtener estimaciones 

de la carga de trabajo de uno o más operadores, mientras se realiza una tarea o 

inmediatamente después (Hart & Staveland, 1988). Cabe destacar que es el 

instrumento más utilizado a nivel internacional para la medición de carga mental, 

y es por esto, que el Instituto de Seguridad Laboral (ISL) del Gobierno de Chile 

lo deja a disposición de los usuarios en la página del Ministerio del Trabajo 

(Flores et al., 2014). 

Esta metodología delimita seis dimensiones: i) Demanda mental: cantidad de 

actividad mental y perceptiva que requiere la tarea (pensar, decidir, calcular, 

recordar, mirar, buscar), ii) Demanda física: cantidad de actividad física que 

requiere la tarea (pulsar, empujar, girar), iii) Demanda temporal: nivel de presión 

temporal sentida. Razón entre el tiempo requerido y el disponible, iv) Esfuerzo: 

grado de esfuerzo mental y físico que tiene que realizar el sujeto para obtener su 

nivel de rendimiento, v) Rendimiento: hasta qué punto el individuo se siente 

satisfecho con su nivel de rendimiento y vi) Frustración: hasta qué punto el sujeto 

se siente inseguro, estresado, irritado, descontento, durante la realización de la 

tarea. 

La aplicación de este instrumento se lleva a cabo en dos fases: una fase de 

ponderación, en el momento anterior a la ejecución de la tarea y otra fase 

inmediatamente después de la ejecución, llamada fase de puntuación. 

Finalmente, una tabla de puntaje indicará si es bajo, medio o alto, 500 puntos o 

menos (Bajo), sobre los 500 puntos y por debajo de los 1000 puntos (Medio) y 

evaluación global a partir de los 1000 puntos (Alto). 

3.5.5 Determinación de carga física de trabajo 

Para determinar la carga física de trabajo se utilizó el cuestionario Nórdico. Este 

cuestionario ha sido una de las herramientas más utilizadas a nivel internacional 
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para la detección de síntomas músculo-esqueléticos en trabajadores de distintos 

sectores económicos. Su aplicación permite obtener datos de sintomatología 

previa a la aparición de una enfermedad declarada, por lo que es útil para tomar 

acciones preventivas. El cuestionario puede ser utilizado como encuesta auto 

aplicada o a través de una entrevista. El apartado general del Cuestionario 

Nórdico en su versión original considera la presencia de síntomas para 12 

segmentos corporales. La consulta inicial es con relación a la presencia de 

síntomas en los 12 meses previos a su aplicación, y en segunda instancia, se 

consulta por la presencia de síntomas en la última semana (7 días), agregando en 

cada segmento el grado de intensidad del dolor referenciado por una escala de 

1(mínimo) a 10 (máximo), (Kuorinka et al., 1987). 

3.5.6 Elección formato de trabajo efectivo 

Luego de revisar las respuestas de las metodologías usadas anteriormente, se 

analizó y determinó, cuál es el formato de trabajo más efectivo en cuanto a la 

mitigación de problemas relacionados con carga mental y/o carga física, 

comparando los resultados de la relación de estas variables con los tipos de 

contrato de los trabajadores. 

3.6 Análisis estadístico 

Se realizó un análisis descriptivo de la muestra en estudio, además, para 

determinar la relación de dependencia entre las variables de polifuncionalidad y 

carga mental, carga física y percepción del esfuerzo, se utilizaron tablas de 

contingencia, con un nivel de significancia de ∝ = 0,05, mediante la prueba χ² de 

Pearson. Los datos fueron analizados en el software Statistica 10.0.   
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Variables sociodemográficas y sociolaborales 

La muestra bajo estudio consistió en 40 personas, 17 son de género femenino y 

23 personas masculino. 

En relación con el puesto de trabajo, los trabajadores polifuncionales de las áreas 

perecibles (carnicería, fiambrería, frutas y verduras, platos preparados, y 

pastelería) consideran que realizan rotación entre esas áreas, correspondiendo a 

un 45% de la muestra, sin embargo, en el área de panadería no existe esta 

rotación, ya que como requisito se debe contar con capacitaciones para emplear 

batea y hornos industriales. Con respecto a las áreas no perecibles (reposición, 

caja, atención al cliente), los trabajadores indican polifuncionalidad dentro de 

esas tres áreas, los cuales constituyen un 45% de la muestra, siendo en total 90% 

de los trabajadores encuestados los que cumplen sus labores bajo la modalidad 

polifuncional. En el supermercado con trabajadores con contrato monofuncional, 

la distribución de los trabajadores por área es más homogénea, siendo la mayoría 

reponedores, con un 35% de la muestra (Tabla 1). Según Stecher et al., (2010), 

emerge la figura del trabajador como un recurso polifuncional que debe estar 

siempre listo y dispuesto para responder a las diversas demandas de la empresa. 

Esto está sancionado legalmente en muchos de los contratos, donde se explicita 

que el supermercado puede ocupar la fuerza de trabajo de un sujeto en distintas 

tareas de la sala de venta. Así, por ejemplo, el contrato de los cajeros señala que 

son reponedores-vendedores-cajeros, lo que permite a la empresa ubicarlos en 

distintas posiciones según las fluctuantes demandas (en el día, la semana o el 

año) de trabajo y la disponibilidad de trabajadores. Los usos que hace la empresa 

de la polifuncionalidad son muy variados y buscan dar respuesta a requerimientos 

muy diversos, pudiendo ir desde la cobertura puntual que hace un empleado de 

otra posición de trabajo durante el período de colación del responsable de dicha 

posición, a cambios más permanentes (meses o años) entre distintas secciones, 
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pasando por los reemplazos y coberturas de uno o más días con los que la empresa 

afronta las situaciones de ausentismo y rotación interna de trabajadores. 

Tabla 1. Distribución de puestos de trabajo por área. 

  Polifuncional Monofuncional 
Área de 
desempeño N % N % 
Carnicería 2 10 1 5 
Fiambrería 2 10 2 10 
Frutas y verduras 3 15 2 10 
Platos preparados 1 5 1 5 
Pastelería  1 5 1 5 
Panadería 2 10 2 10 
Reposición 2 10 7 35 
Caja 6 30 3 15 
Servicio al cliente 1 5 1 5 
Total 20 100 20 100 

La edad de los participantes evaluados varió entre 18 y 65 años (Tabla 2). En 

cuanto a los rangos de edad, en ambos casos, cerca del 50% de los trabajadores 

se encontraba entre 20 y 29 años, siendo la mayor parte de la muestra. Según la 

cantidad de hijos presentada, la mayor parte de los trabajadores tiene al menos 

un hijo, abarcando un 65% en polifuncionales y 70% en monofuncionales. El 

resto de los trabajadores que no tiene hijos corresponde a las personas solteras y 

más jóvenes de la población. Gabini (2020), afirma que muchos empleados 

pertenecientes a este rubro se encuentran, día a día, sumergidos en el desafío de 

balancear sus roles familiares y laborales. Consecuentemente, la posibilidad de 

articular estos ámbitos vitales se ha transformado en un objeto de estudio 

primordial para los investigadores. 
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Tabla 2. Características sociodemográficas de la muestra. 

Distribución según rango de edad (años) 
 Polifuncional Monofuncional 

Trabajadores N % N % 
Menor de 20 2 10 1 5 
De 20 a 29 9 45 8 40 
De 30 a 39 3 15 3 15 
De 40 a 49 3 15 4 20 
De 50 a 59  1 5 2 10 
60 o más 2 10 2 10 
Total 20 100 20 100 

Distribución según cantidad de hijos 
 Polifuncional Monofuncional 

Número de Hijos N % N % 
0 7 35 6 30 
1 3 15 4 20 
2 5 25 5 25 
3 3 15 4 20 
4 2 10 1 5 
5 o más 0 0 0 0 
Total 20 100 20 100 

En cuanto a la antigüedad que tienen los trabajadores, se destaca que un 80% de 

los trabajadores polifuncionales llevan entre 2 y 4 años dentro de la empresa 

(Tabla 3). Cabe mencionar que ningún trabajador del supermercado, con contrato 

polifuncional, supera los 4 años en la empresa, ya que este supermercado abrió 

sus puertas a fines del año 2018. Con respecto al supermercado con contrato de 

una sola función, el 50% de los trabajadores lleva entre 2 a 4 años dentro de la 

empresa, mientras que el 30%, lleva más de 4 años, pero no supera los 10 años. 

Según Gualavisi & Oliveri (2016), muchos factores pueden afectar la antigüedad 

en el empleo de los trabajadores, entre ellos se suelen resaltar el ciclo económico, 

la estructura socio-demográfica de la población, las características del puesto de 

trabajo y otros factores institucionales o culturales. 
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Tabla 3. Antigüedad en la empresa 

  Polifuncional Monofuncional 

Antigüedad en la empresa N % N % 

1 año a 2 años 4 20 4 20 
Más de 2 años a 4 años 16 80 10 50 
Más de 4 años a 7 años 0 0 4 20 
Más de 7 años a 10 años    0 0 2 10 
10 años o más 0 0 0 0 
Total 20 100 20 100 

 

4.2 Evaluación de la percepción del esfuerzo. 

De acuerdo con lo que se observa en la tabla 4, se muestra el esfuerzo que 

consideran que realizan las personas durante las jornadas laborales. Se tiene que 

en ambos casos, más del 50% considera que su trabajo es pesado o muy pesado, 

con un 55% en trabajadores polifuncionales y 70% en trabajadores 

monofuncionales. Según afirma Ibacache (2019), la percepción de esfuerzo 

físico, describe la intensidad de las exigencias a las que están expuestos los 

trabajadores, por lo tanto, es un buen reflejo de la aparición de fatiga y/o de 

trastornos musculo-esqueléticos que se generan a partir de desajustes entre las 

capacidades del trabajador y sus demandas. García (2014) afirma que la 

percepción del esfuerzo determina las capacidades de auto regulación; 

ajustándose el gasto de energía cuando se percibe que las sensaciones de esfuerzo 

son muy intensas o no son suficiente. Esta percepción depende de factores físicos 

y psicológicos. 
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Tabla 4. Clasificación del esfuerzo realizado según percepción personal. 

  Polifuncional Monofuncional 

Esfuerzo percibido durante la jornada N % N % 

Muy Liviano  0 0 0 0 
Liviano 0 0 0 0 
Moderado 9 45 6 30 
Pesado 7 35 9 45 
Muy Pesado 4 20 5 25 
Total 20 100 20 100 

     
4.3 Evaluación de carga mental a través del instrumento NASA (TLX). 

Se evaluó la carga mental en los 40 trabajadores, indicando la carga de cada uno 

de ellos y el promedio de carga mental por cada grupo, cuya información se 

presenta en la tabla 5. 

Para la carga mental global de los trabajadores, de acuerdo con el tipo de contrato 

polifuncional, se puede observar que el nivel de carga mental es alto, debido a 

que el promedio superó los 1000 puntos en la escala de esta medición. En cuanto 

al grupo con contrato monofuncional, el 55% de los trabajadores denota un nivel 

de carga medio, equivalente a una puntuación de 982,5. No obstante, es 

importante el número de trabajadores que poseen un nivel de carga mental medio 

(puntuación entre 500 y 1000), encontrándose muy cerca del límite superior. Los 

resultados de ambas muestras, tienen niveles cercanos, pero cambian su nivel de 

carga mental por el límite que separa las categorías, esto ocurre porque al ser 

muestras pequeñas, varían los resultados con las respuestas de pocas personas. 

Según Rojas et al. (2020), en un estudio realizado con trabajadores de 

supermercado, se indica que estos trabajadores están expuestos a carga mental, 

enfocado en variables como lo son el trabajo monótono, la dificultad de la tarea, 

la atención el cliente, el manejo de dinero entre otras, que con el tiempo pueden 

desarrollar patologías en el trabajador que se pueden traducir o convertir en 

enfermedades que afecten su bienestar. Ayala (2018), menciona que los 
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trabajadores que laboran en atención al cliente, como lo son en este caso, suelen 

trabajar durante largas jornadas, estando expuestos a múltiples situaciones 

estresantes, como el ruido, la presión de la tarea, la rotación de horarios, las 

demandas del público, entre otras variables que se pueden agravar en las 

temporadas de alta demanda. En este contexto, es natural que se generen altos 

niveles de carga mental en los colaboradores, que pueden afectar a las respuestas 

tanto psicológicas, como físicas de los trabajadores frente a estos eventos 

estresantes, haciendo que los trabajadores no puedan desempeñar de forma 

adecuada sus actividades y/o tareas o afectando su desempeño habitual. 

Tabla 5. Carga mental global de la población en estudio. 

Carga Mental 
  Nivel (Puntaje) N % Puntaje promedio 

Polifuncional 
Bajo [ < 500 ] 0 0  
Medio [500 - 1000] 10 50  
Alto [ > 1000 ] 10 50 1002,3 

Monofuncional 
Bajo [ < 500 ] 0 0  
Medio [500 - 1000] 11 55 982,5 
Alto [ > 1000 ] 9 45   

 

4.4 Evaluación de carga física con aplicación del Cuestionario Nórdico 

Estandarizado 

En la tabla 6 se explicitan las 12 zonas corporales establecidas en el cuestionario, 

donde se puede evidenciar una mayor frecuencia de dolor correspondiente a la 

espalda baja, con un 55%, en el personal polifuncional, seguida del cuello y 

muñeca de la mano derecha con un 50% para ambas secciones corporales, todo 

lo anterior se atribuye a factores de repetitividad y postura. La mayor frecuencia 

de dolor en los trabajadores con contrato monofuncional es de un 70%, 

correspondiente a la espalda baja, seguida por un 55% correspondiente a la 

espalda alta y el cuello, lo cual tiene relación directa con la postura forzada que 

se adopta durante la jornada laboral, junto a movimientos repetitivos. En este 
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caso no existe mayor diferencia entre ambas muestras, ya que ambas presentan 

dolor en zonas similares. Resultados similares obtuvieron Muñoz et al. (2015) en 

un estudio donde comprobaron la asociación entre carga física y dolor lumbar, lo 

que en el futuro conlleva a discapacidad por dolor lumbar. La atribución de 

molestias en el cuello de ambas muestras, coincide con los resultados 

encontrados por Márquez & Márquez (2016), los cuales enumeran como factores 

de riesgo relevantes en la aparición de trastornos músculo-esqueléticos en la zona 

del cuello, la sobrecarga postural, repetitividad de movimientos y exigencias 

psicológicas. Al realizar posturas forzadas, el ejercicio es realizado por grupos 

de músculos pequeños, por lo tanto, es preferible realizar una tarea de trabajo 

físico con un músculo de masa tan grande como sea posible e implementar pausas 

de descanso más largas cuando se trabaje preferiblemente con miembro superior 

(Velásquez & Hernández, 2014). 

Tabla 6. Frecuencias de dolor de zonas corporales 

Partes del cuerpo 
Frecuencia de dolor  Frecuencia de dolor 

Trabajador polifuncional 
 Trabajador 

monofuncional 

 N % N % 

Cuello 10 50 11 55 

Hombro derecho 9 45 9 45 

Hombro izquierdo 7 35 8 40 

Codo derecho 6 30 7 35 

Codo izquierdo 8 40 5 25 
Muñeca/mano 
derecha 10 50 7 35 
Muñeca/mano 
izquierda 8 40 6 30 

Espalda alta 8 40 11 55 

Espalda baja 11 55 14 70 

Caderas/piernas 6 30 6 30 

Una o ambas rodillas 8 40 6 30 
Uno o ambos 
tobillos/pies 7 35 6 30 
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Por su parte, la frecuencia de la intensidad de dolor en una escala de 1 a 10 

establecida en el cuestionario Nórdico (Tabla 7), registra un 40% de los 

trabajadores polifuncionales con molestias en intensidad 3, lo que indicó que el 

grupo de trabajo no genera un mayor grado de dolencias; sin embargo, un 45 % 

indica dolencias entre 4 y 7, y un 5% en intensidad 8, por lo que es necesario 

incluir medidas correctivas. Con respecto a los trabajadores monofuncionales, 

ésta indica una tendencia de dolor sobre la media en donde se registra el 80% de 

dolencias en intensidades entre 4 y 7, y un 10% en intensidad 8. Las diferencias 

entre ambas muestras, indican que los trabajadores con una sola función sufren 

de dolores más intensos desempeñando sus tareas, con respecto a los trabajadores 

polifuncionales. Estos resultados coinciden con lo investigado por Alghadir & 

Anwer (2015), indicando la prevalencia de dolor intenso en la zona lumbar, 

debido al tipo de trabajo realizado y los años de antigüedad en el trabajo, 

infiriendo que los trabajadores con alta intensidad de dolor tienen más riesgo de 

presentar trastornos músculo-esqueléticos. 

Tabla 7. Frecuencia de intensidad de dolor en zonas corporales 

Intensidad de dolor 
Frecuencia de dolor Frecuencia de dolor 

Polifuncional Monofuncional 
  N % N % 

1 0 0 1 5 
2 1 5 0 0 
3 8 40 1 5 

4 2 10 2 10 
5 5 25 3 15 
6 1 5 7 35 

7 2 10 4 20 
8 1 5 2 10 
9 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 
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4.5 Relación entre polifuncionalidad con la carga mental, carga física y 

percepción del esfuerzo de los trabajadores. 

Como resultado del análisis de dependencia entre las variables bajo estudio 

(Tabla 8), se obtuvo que existe asociación estadísticamente significativa entre 

polifuncionalidad y la carga física (p = 0,046), por lo tanto, la polifuncionalidad 

contractual incide positivamente a nivel de carga física de los trabajadores. En 

este aspecto, muchos autores tienen opiniones divididas, Guimaraes et al. (2012) 

reportaron resultados positivos en la disminución de apariciones de molestias 

musculo-esqueléticas en trabajadores con rotación en comparación a aquellos sin 

rotación en el trabajo; esto coincide con lo descrito por los autores Yang et al. 

(2016), quienes afirman que factores organizacionales influyen en la aparición 

de trastornos músculo-esqueléticos, indicando que trabajadores expuestos a 

ambientes de trabajo hostiles, presentan dolor en la zona lumbar comparados con 

aquellos que trabajan en ambientes más seguros, indicando que la tensión 

generada por las condiciones en el trabajo, resultan en dolor en la zona del cuello; 

al contrario, Leider et al. (2015), determinaron que realizar rotación en el trabajo 

no contribuía a la reducción de trastornos músculo-esqueléticos, ya que no hay 

suficiente evidencia en la literatura sobre las ventajas de la rotación de tareas. 

Con respecto a la relación entre la carga mental y la polifuncionalidad, se 

determinó que no existe relación estadísticamente significativa (p=0,752), por lo 

que la carga mental no es un factor relevante según el tipo de contrato de la 

población. Al contrario, los resultados obtenidos por Hämming y Bauer (2014), 

indican que, una alta carga de trabajo y la monotonía en este, constituyen factores 

de riesgo para la salud mental. Tapia et al., (2016) afirma que existe suficiente 

evidencia para considerar que la carga laboral y las responsabilidades familiares, 

están positivamente relacionadas con el conflicto familia y trabajo, y éste de 

forma significativa con el estrés individual, además de vinculadas con otras 

variables como la satisfacción con la vida y con el trabajo. Tampoco se presentó 

asociación estadísticamente significativa entre polifuncionalidad y la percepción 
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del esfuerzo (p=0,618). Esto se contrasta con lo expuesto por Soria (2020), que 

considera que un punto fundamental que sintetiza las condiciones de trabajo es 

su intensificación, la cual se expresa en una sobrecarga de tareas simultáneas, 

demandas físicas, emocionales y mentales, escaso control sobre los tiempos 

laborales y extralaborales; desgaste de la fuerza de trabajo que se potencia en un 

deterioro subjetivo del trabajo. 

Tabla 8. Relación entre polifuncionalidad con la carga mental, carga física y 

percepción del esfuerzo de los trabajadores. 

Variable Polifuncionalidad 

  X² p 

Carga mental 0,100 0,752 

Carga física 6,172 0,046 

Esfuerzo 0,961 0,618 
Valores en rojo indican correlaciones significativas (Prueba Chi-Cuadrado,           

p < 0,05). 

  



30 
 

4.6 Medidas correctivas y preventivas 

Carga mental 

- Para ayudar a disminuir las principales fuentes de carga mental, se 

propone:  

- Crear espacios de recreación que permitan liberar la carga de la jornada 

laboral, como: talleres cortos de arte, música, lectura, meditación y 

videojuegos, los cuales pueden ser de 10 minutos durante la hora de 

colación o durante la jornada laboral, ya sea a media mañana o media 

tarde. 

- Fomentar el apoyo social entre compañeros de trabajo y sus superiores a 

través de reuniones e intercambios de planes de trabajo día a día, 

utilizando lluvias de ideas, intercambio de formas de trabajo y 

cronogramas de trabajo. 

- Facilitarle permisos previamente solicitados, al trabajador para ciertas 

actividades, tanto de recreación como de necesidad personal, como 

trámites, reuniones escolares, citas médicas, actividad física de 

participación importante (campeonatos oficiales), entre otros. 

- Informar con mayor antelación, cuando sea posible, los cambios a realizar 

en cuanto a renovación de contratos, variaciones de sueldos, despidos y/o 

ascensos para evitar situaciones de nerviosismo e incertidumbre en los 

trabajadores. 

Carga física 

- Elaborar un programa de capacitación, donde se eduque a los trabajadores 

sobre la postura ideal, ya que es una de las variables más recurrente en 

los riesgos que traen como consecuencia las enfermedades laborales 

dentro del supermercado. La clasificación de la postura se basa en los 

siguientes requisitos: 

 



31 
 

- Postura Ideal: 

• Cabeza y hombros están equilibrados sobre la pelvis, cadera y 

rodillas 

• Cabeza erguida con barbilla recogida 

• El esternón es la parte del cuerpo que está más proyectado hacia 

delante. 

• Abdomen recogido y plano 

- Teniendo en cuenta lo anterior, la postura se puede dividir en los 

siguientes grupos: 

- Postura buena: pero no la ideal: presenta 3 características de las 

nombradas anteriormente. 

- Postura pobre: presenta solo 2 características de las nombradas 

anteriormente y puede presentar alguna del grupo “postura mala”. 

- Postura mala: 

• Cabeza sostenida hacia delante 

• Tórax deprimido 

• Abdomen en relajación completa y protuberante 

• Curvas raquídeas antero posteriores exageradas 

- Es necesario implementar pausas activas de manera controlada (con 

tiempo y guiadas), de modo que éstas brinden al trabajador un bienestar 

en el desarrollo de sus labores, tanto a nivel físico, mental, como social. 

Es recomendable realizar ejercicios durante las pausas, con la intención 

de estirar el cuerpo y relajar la musculatura, debido a que la realización 

de ejercicios aporta tranquilidad y adecuación al desarrollo de las labores, 

reduciendo tensiones, dolores musculares y aumento de la predisposición 

para el trabajo, previniendo enfermedades derivadas de hábitos laborales. 

También se pueden realizar ejercicios de calentamiento durante las 

pausas, antes de empezar la jornada y ejercicios de estiramiento al fin de 

ésta. 
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- Identificación, evaluación y control de los riesgos presentes en el puesto 

de trabajo (incluido el entorno), mediante la intervención ergonómica, 

incluyendo aspectos de diseño del puesto de trabajo, manejo de cargas, 

superficies de trabajo, dimensiones de los objetos manipulados, ayudas 

mecánicas, herramientas, materiales y equipos, organización del trabajo, 

aspectos psico-laborales. 

- Realizar capacitaciones en manejo manual de carga para mejorar 

posturas. 

- Disminuir la carga de trabajo, realizando un diagnóstico en el sistema de 

organización de los puestos de trabajo, para así determinar si es necesario 

reorganizar estos puestos, si se debe agregar más personal, o en el caso 

del supermercado monofuncional, comenzar a implementar 

polifuncionalidad de forma progresiva. Según lo estudiado, los 

trabajadores que tienen rotación son los que menos carga física acusan, 

por ende, es recomendable que en la mayoría se utilice la rotación de 

puestos de trabajo, esto con trabajadores que realicen tareas similares o 

idénticas. Para esto se aconseja capacitar en más de un puesto a cada 

trabajador y así, evitar el exceso de carga laboral, y por ende, de TME. 
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V. CONCLUSIONES 

- Referente a las variables sociodemográficas de los trabajadores de los 

supermercados, el 42,5% de la muestra corresponde al género femenino 

y el 57,5 al género masculino. También, se observó que en ambos 

supermercados, cerca del 50% tienen entre 20 y 29 años. Además, la 

mayor parte de los trabajadores tiene al menos 1 hijo, correspondiente a 

un 65% en polifuncionales y 70% en monofuncionales. 

- Con respecto a las variables sociolaborales, la mayoría de los trabajadores 

de ambos supermercados llevan entre 2 y 4 años trabajando en la empresa. 

En cuanto a la jornada laboral, el 55% de los polifuncionales tiene 

contrato de 45 horas, y en el caso de los monofuncionales, el 65% tiene 

esta jornada. En ambos casos, el 25% de  los trabajadores tiene jornada 

de 30 horas. La jornada laboral es proporcional con el sueldo recibido de 

ambos supermercados, ya que en los dos casos reciben la misma cantidad 

de dinero por hora de trabajo. 

- En la evaluación de la percepción del esfuerzo de cada trabajador, en 

ambos supermercados los trabajadores consideran que su trabajo es 

pesado o muy pesado, correspondiendo un 55% a polifuncionales y un 

70% a monofuncionales. 

- De acuerdo con la carga mental, se obtuvo que en los trabajadores 

polifuncionales el nivel es alto, ya que el promedio superó los 1000 

puntos. Y en los trabajadores monofuncionales, se obtuvo un nivel medio 

con un puntaje promedio de 982,5 puntos. 

- En relación con la carga física de los trabajadores, se pudo observar una 

mayor frecuencia de dolor correspondiente a la espalda baja con un 55% 

en el personal polifuncional, seguida del cuello y muñeca de la mano 

derecha con un 50% para ambas partes. En los trabajadores 

monofuncionales la mayor frecuencia de dolor es de un 70% 
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correspondiente a la espalda baja, seguida por un 55% correspondiente a 

la espalda alta y el cuello. 

- En cuanto a la intensidad del dolor, se registró un 40% de los trabajadores 

polifuncionales con molestias en intensidad 3, un 45 % indica dolencias 

entre 4 y 7, y un 5% en intensidad 8. Con respecto a los trabajadores 

monofuncionales, éstos indicaron una tendencia de dolor sobre la media 

en donde se registra el 80% de dolencias en intensidades entre 4 y 7, y un 

10% en intensidad 8. 

- De acuerdo a la relación entre el tipo de contrato y la carga mental, se 

determinó que no existe relación estadísticamente significativa entre 

ellas. Esto quiere decir que la polifuncional no contribuye a mitigar la 

carga mental. 

- Del análisis de la relación entre el tipo de contrato y la carga física, se 

obtuvo que existe asociación estadísticamente significativa, por lo que la 

polifuncionalidad contractual si afecta al nivel de carga física de los 

trabajadores, ya que ayuda a disminuir su intensidad. 

- Referente a la relación entre tipo de contrato y percepción del esfuerzo, 

no se presentó una asociación estadísticamente significativa.  

- En este caso, es recomendable y más efectivo el formato de trabajo bajo 

la modalidad polifuncionalidad, ya que a pesar de compartir niveles 

similares de carga mental y percepción del esfuerzo, se demostró que en 

los trabajadores polifuncionales existe menor nivel de carga física que en 

los trabajadores monofuncionales. 

- Por lo tanto, el trabajo polifuncional no incide en la aparición de factores 

de riesgo relacionados con carga física y/o carga mental. 
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Apéndice 1. CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Investigación: “Polifuncionalidad contractual y sus efectos sobre la carga física 
y mental en trabajadores de un supermercado, Los Ángeles” 

El propósito de este consentimiento es explicar de manera breve, en qué consiste 
la investigación que se busca desarrollar. 

La presente investigación es conducida por Felipe Lama Martel, estudiante de 
último año de la carrera Ingeniería en Prevención de Riesgos de la Universidad 
de Concepción. El objetivo del estudio es estudiar la incidencia de la 
polifuncionalidad sobre la carga física y/o carga mental en los trabajadores del 
supermercado. 

Si usted accede a participar en el estudio, se le pedirá responder tres 
cuestionarios: un cuestionario de características sociolaborales y 
sociodemográficas, uno de carga mental de trabajo y uno de carga física. La 
aplicación tomará aproximadamente treinta minutos de su tiempo. La 
participación en este estudio es estrictamente voluntaria. La información que se 
recoja será  totalmente confidencial y no se usará para ningún otro propósito fuera 
de los de esta investigación. Si tiene alguna duda sobre este proyecto, puede hacer 
preguntas en cualquier momento durante su participación en él. Desde ya se le 
agradece su participación.  

Acepto participar voluntariamente en esta investigación, conducida por Felipe 
Lama Martel. He sido informado de que el objetivo es estudiar la incidencia de 
la polifuncionalidad sobre la carga física y/o carga mental en trabajadores de 
supermercado. 

Me han indicado también que tendré que responder cuestionarios, lo cual tomará 
aproximadamente 30 minutos. La información que se genere en el desarrollo de 
esta investigación es estrictamente confidencial y no será usada para ningún otro 
propósito fuera de los de este estudio sin mi consentimiento. He sido informado 
que puedo hacer preguntas sobre el proyecto en cualquier momento.  

Nombre del participante …………………………………………………………  

Firma del participante………………………………………………………… 

Fecha…………………………………………. 
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Apéndice 2. CUESTIONARIO SOCIODEMOGRÁFICO Y 
SOCIOLABORAL 

 

1. Edad (años): Menor de 20   ___ 
De 20 a 29     ___ 

De 30 a 39     ___ 

De 40 a 49     ___ 

De 50 a 59     ___ 

Mayor de 60  ___ 

2. Género: Femenino    ___ 
   Masculino    ___ 
 

3. Número de Hijos: ___ 
 

4. Tipo de Contrato: Polifuncional:     ___ 
        Monofuncional:  ___ 

5. Área en la cual se desempeña: Carnicería  ___ 
               Fiambrería  ___ 
                Panadería  ___ 
        Platos preparados ___ 
        Frutas y verduras ___ 
        Pastelería   ___ 
        Reposición  ___ 
       Caja  ___ 
       Servicio al cliente ___ 

 

6. Jornada Laboral (semanal): 45 horas ___ 
  30 horas ___ 
  20 horas ___ 
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7. Cuánto dinero recibe por su trabajo en la empresa: 
Menos de $250.000  ___ 
$250.000 - $350.000  ___   
$350.000 - $450.000  ___    
$450.000 - $550.000  ___ 
$550.000 o más              ___ 

 

8. Antigüedad dentro de la empresa: 1 año a 2 años                      ___ 
Más de 2 años a 4 años        ___ 
Más de 4 años a 7 años        ___ 
Más de 7 años a 10 años      ___ 
10 años o más                      ___ 

 

9. Cómo clasificaría el esfuerzo que realiza durante la jornada: 
Muy Liviano  ___ 
Liviano ___ 
Moderado ___ 
Pesado  ___ 
Muy Pesado ___ 

 

10. Ha presentado licencias médicas por malestares físicos y/o estrés en 
el trabajo: 
 
Si   ___ 
No ___ 

 

11.  Ha tenido un trabajo con la misma carga (física y/o mental) antes del  
actual: 
 
Si   ___ 
No ___ 
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Anexo 1. Método NASA TLX 
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En el siguiente cuadro debe marcar con un círculo, cual aspecto del par 

presentado contribuye más a la carga de la tarea. 
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Anexo 2. Cuestionario Nórdico 

 

 

En los últimos 12 meses ha tenido molestias tales como dolor, entumecimiento, 

u hormigueo en: 

Partes del Cuerpo Si No 

Cuello   

Hombro derecho   

Hombro izquierdo   

Codo/antebrazo derecho   

Codo/antebrazo izquierdo   

Muñeca/mano derecha   

Muñeca/mano izquierda   

Espalda alta   

Espalda baja   

Caderas/nalgas/muslos   

Rodillas (una o ambas)   

Pies/tobillos (uno o ambos)   
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Partes del Cuerpo Incapacidad para 

desarrollar 

alguna actividad 

habitual (últimos 

12 meses) 

Escala 

Dolor 

Molestias 

durante los 

últimos 7 días 

Escala 

Dolor 

 Si No 1 a 10 Si No 1 a 10 

Cuello       

Hombro derecho       

Hombro izquierdo       

Codo/antebrazo derecho       

Codo/antebrazo izquierdo       

Muñeca/mano derecha       

Muñeca/mano izquierda       

Espalda alta       

Espalda baja       

Caderas/nalgas/muslos       

Rodillas (una o ambas)       

Pies/tobillos (uno o 

ambos) 

      

 

 


